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N.i.
|
Aviendofe férvido el Con-
ejo de mandar fe comu-
njquen las Alegaciones em-

entas en Derecho por las

Parres , de confentimien-
to de todas

j hemos hecho
cuidadofo cotejo éntrelas

dos:y aunque nueftra diligencia no hadefeubierto
punto, que plenifsimamente no ayamos tocado

, vaun Satisfecho : No obftante, reconociendo verifica-
das con ^Alegación contraria las palabras déla No-w/*44 - **?•}•§. 3 - ibi : Nthil ejitdm indubitatum,M non pofsit recipere quandam follicitam dubttatio-
ne
f

m
’

r ?;
La

.

m dectf IO°* num. 2. tenemos por in-
eícuíabíe el retocar la fatisfaccion con ¡a brevedad
que aconfeja Simmac. lib.j. epiji. ió. ibi : Non
tbo longius quiabrevis ajjertio veritatis cji : Solici-
tando con llano eftilo la mas expedita inftruccion
de los fenores Jueces. Senec. Epiji. 75. ibi : Muí-
iv.m tomen opere impendí verbis non oportet. Ec in-
rra : Ne delettent verba nojira ,fedprofmt .

2 Para cuyo logro , ha de fer norte de nuef-
tio diferirlo, el mifmoque en lo ordinatorio figue
Ja contraria Alegación, gradualmente por fus nú-
meros. r

3 Reducenfe el primero
, y fegundo , á un

exordio de lo que ha de contener la Alegación • con
cuya falva fepaíTa á la extenfion de los numero!
tercero, y quarto ponderando en aquel el aparta-
miento que el P. Fr. Juan de la Cruz

, Procufa
-'

dorde los Santos Lugares de Jerufalcn, hizo del
'

7“ ' 1 "c kg™ comra los Condes
, Cobre h na-

t>ac e un Vale importante 28^148. reales , recono-
C endo por legitimo deudor á Don Miguel de Val-
e ivie o , Y en eftc el defeftimiento

,
que igualmen-

A te



te hicieron Don Blas de Alva , Don Antonio Du-

crot , y Don Jofeph Benito : concluyendo el nume-

ro con esforzar
,
que eftos exemplares influyen a

correfpondientes efedos
, y femejante refolucion

para nueftro cafo.

q. Citanfe para apoyo de la concluíion dos luga-

res, uno que no prueba el aflumpto a que equívoca-

mente fe concreta , y es el del Cardenal de Lúea de

Feud. dife. n. 8. donde fiema la propoficion, de

que el receflo del contrato impugnable íe ha de efti-

mar por reconocimiento de la verdad
, y no abso-

lutamente voluntario. Y otro del Giurb. obferv. 57.

num. 39. con ladefgracia,deque mal puede fer de

la opinión
,
que con íu ibi íe le atribuye ,

quan-

do el fumario de toda ella únicamente íe compo-

ne de diez y feis números , fin que en alguno de

ellos hable ni aun remotamente del aflumpto, pa-

ra que finieftramente le cita.

5 A lo referido fe agrega la efpecialidad , de

que efte primer notable (
que, por lo que acabamos

de tocar, no puede tener alguna influencia para

nueftro cafo) no merece concepto alguno ,ni aun

el nombre con que fe titula , á vifta de la caufa

produdivadel defeftimiento ,que fe pondera, pues

al numero tercero confieflan los Defenfores de los

Condes ,
que fue por haver reconocido , mas bitn

informado de perfonas doñas , defana conciencia
, no

ejiar obligada la Cafa diapaga) por haverfe be~

eho la entrega por año particular , y perfonal con-

fianza , fin relación de los Condes. Y tiendo efto

afsi como confieflan , tan lexos fe halla de caufar

novedad femejante apartamiento , como que fo-

bre íer recular enfuscircunftancias ; de nada fir-

ve para el preíente cafo , en que no interviene fu

eoncurfo.

uj
Traen-



6 Traenfe como fegundo notable los exem-
plares, ó Executorias dadas en los Pleytos quefi-
guieion la Santa Iglefia de Badajoz

, el Depoíitario
de Cargas de Encomiendas del Partido de Llerena,
Fray Domingo Rodriguez, Poder-haviente de las
Comunidades Religiofas de efta Corte

, y el Prior
y Monges del Paular

j Por las quales fe abfolvio í
los Condes

, y refervo fu derecho a eftos IntereíTa-
dos

, para que repitieíTen contra quien les con-
viniere : Cuyas juftifsimas acertadas refoluciones
toca a nueftra cortedad el venerar

,
por ajuftarfc

con propiedad a ellas
, y á la rectitud de cada

unodelosfeñores Miniftros
, afsi lo que de Tertu-

lio Confuí deíignado afirmaba Plinio ad Arrian.
EPftolar - egregias, & pro veritatefir-

mijsimus : como los elogios
,
que predixo Juílinia-

p° tn % umc
' f- de Offic. Pr<et. ibi: Credit enim

Princeps, eos
, qui ob fingularem indufiriam , ex-

plórala eorum fide , & gravílate , ad huyas offi.cu magnitudinem adhibentur , non aliter judica-
turas pro [ciencia , ac luce dignitatis fu& , quam
tpfe foret judicaturas. Pero fiendo ran acertadas,
como judas en los pleytos en que refpedtivamente
Fe pronunciaron; No pueden fervír de regla para
el prefente

, quando fin recurrirá la vulgaridad,
eque exemphsnon ejl judicandum

, fe encuentra
c eFc°lIo,que advirtió un Policico baftantemente
erudito

, prout Saavedra emprejf. zp. Nonfemper tri-
podemf.De todo, ibi: Siendo muy dificultoCo OUAW
DO NO IMPOSSIBLE

,
que en un cafoturran

igualmente las mi[mas circunfiancias
, y acciden-

tes^
,
que en otro

: y como las difputas de la natu-
r**ezadela prelentc,confiften mas en Hecho, que
en erecho

, y no reciben uniforme regla general:
es indifpucable, que fe ha de juzgar fegun fuscir-

cunf-



cunftancias. Card. de Luc. de Tefam. dife. i 6. na-

mer. ia. i» fin- »bi : Atqm hiñe firmum remana,

quod ifi* fmt queejliones fañi potius ,quamjuris

uniformen regulam generalem non recipientes Jed

pro iingularum cafmtn circunflantus dectdend*.

7 El tercer notable fe afianza en ponderar

cftrañeza en la obtención , y
publicación c e as

Cenfuras generales-, Pero como al numero fept

modela Alegación contraria ,
fe hace literal

ferva de hablar fobre efto mas extensamente que

fe exectita en efte numero , y en los figuientes 8. 9-

vio. y nofotros defeamosla mayor brevedad y

menos moleftia •,
igualmente refervamos el hablar

de efto para el lugar en que lo hicieren los Con-

des , en virtud de la notada refervac.on.^

8 Hacefe en elnum. 1

1

, defeenío a traer por

influencia la reflexión de haverfe defeftimado el

juicio executivo feguido fobre el pago e el os

Créditos, de cuya refolucion tan juftificada ,
como

ociofamente fe funda al num. i a. no alcanzamos

por donde fe pueda hacer argumento para oojetar

en la Inftancia aítual la pretenfion de los Acreedo-

res quando nihil tam commune eji ac frequentms»

como el quefiendo tan perjudiciales lasvias exe-

cutivas, fe defeftimen, no fiendo muy claras,para in-

dultar a los Deudores de las coftas , y decimas,

que necesariamente caufan-, pero efto nopreiupo-

n e derecho débil en el Acreedor para repetir en

ordinaria: immo potius para libertar al Deudor

de tan penal defembolfo, que folo en cafo indif-

rmtablemente executivo debe fobftener , es regu-

lar la referva para la Inftancia no privilegiada , co.

‘cada día feexecuta: y aun en la prefcncc hy.

P0°hef. vemos ,
que elConfcjoen el milmo Auto

en que denególa Sentencia de Remate, «ábrala



3

Caufa a prueba , eftimando ,
que de la qué recipro-

camente íe hicieífe en orden al carader con que

hizo Valdivicflo los Vales , havia dereíulcar la de-

ciísion.

9 Satisfecha , como queda , toda ella falva pre-

liminar, paliamos a refponder a losdos Puntos de

que fe compone la Alegación contraria , íiguiendo

el methodo pradicado en la dividen que fe refiere

en los números 13. 14. y 1 y.

PUNTO PRIMERO.
QUE DON MIGUEL DE VALD1FIESS0
fue no folo Caxero limitado d la Caufa , Negocios,

y Adherencias de la Dbcforeria de Cruzada
\ fino

también Infitor General de la Cafa de los Condes
, y

fus Dependienciasparticulares, independientes

de la Eheforeria,

jo T7 N el num. ió. fe tranfcriven diftin-

§ j tas confideraciones hechas en los

Alegatos de los Acreedores
j
en el 17. fe recopila

el contexto fubftancial de algunas de las pregun-

tas de fu Interrogatorio
; y en el 18 .fe fenta por

innegable en lo legal

,

que li probaífen en la forma

expreífada en ellas
,
que fue prepuello por los Con-

des, entraría en ellos la obligación de refponfabi-

lidad a los Vales demandados. Conque confeífan-

dofe en el num. 19. a los Acreedores la certeza de

ella prueba, que como tal admiten losDefenfores

del Conde
,
prout ibi : T por lo que fe admite a los

Acreedores todo quanto alegan , articulan , y
CON

gas deposiciones de sus eese/gos
HAN PROBADO , en quanto al modo , y forma

de la expendicion délos caudales de fu Prepojitura, o

B Caz



Caxa de Cruzada : No pueden impugnar la juila

condenación al p3go. .

. 1 1 Para indultarfe de efta obligación afsi con-

feflada recurren a decir en el principio del mifnio

numero
,
que no fe

1 1
'

lo que hizo , y pr
álfico el Caxero ,o PrepucJ o , ino

por lo que debi'o hacer , y
executar conforme al nom-

bramiento, y facultades de los principales
,
que le

nombraron , y
prepufieron ;

Y aísi , la anteceden-

te confefsion ,
que abfolutamente hicieron , la li-

mitan al final del numero citado , como abufo , o ex-

ce ([o de los limites de lo permitido , y
concedido: con-

cluyendo en que los Acreedores no pueden afian-

zar fu juflicia con femejantes alegaciones, y pío-

banzas*
t

12 Parece, a nueftro limitado ducurfo, que

efta conclufion íe halla tan lexos de fet fequela a

los antecedentes prenotados , como que esabíolu-

tamente contradiaoria , y como tal ,
inveridica.

Pruebafede elle modo, con el mifnio argumento

que nos forman. Al nutn. 17* fe hace extracto de

preguntas, y al 18. fe atlegurapor innegaole ,
que

probado fu contenido, no es dudable la rcíponía-

bilidad de los Condes. Luego conteflandofe al ip.

la certeza de ella probanza, refulta la infalible con-

fequencia ,
de que fe les debe condenar al pago.

Sin que obfte la réplica, de que la confefsion del

cxpotico manejo de Yaldivietlo , la hacen como eibu*

f0\ ú excejfo de los limites de lo que le efaba per-

mitido ,y
concedido, que es el concepto en que afian-

zan el fer fus abfolutas operaciones infruétuoías

para apoyar el derecho de los Acreedores : por

i a concluyente razón que lo del vanece
, y confifte,

en que como todo quantohizo, y executó fue co-

iuo prepueíto , fin Poder authentico , ni otro Inf-



tfumcnto anterior a que reglar fus procedimien-
tos , inde ejl

,
que eftos mifmos

, y la ciencia que de
ellos tuvieron los preponentes, han de fervir de
pauta

, para conceptuar, y refolver fus facultades,

fin arbitrio para infpeccionar qualidad
, cuya ca-

rencia de ente prout ejfct mandatum , la conftituye
voluntaria.

13 En eñe indubitado cierto prefupuefto, ad-
miramos el exordio del num. 20. donde paífan á
fatisfacer a las probanzas de los Acreedores

, di-

ciendo lo hacen antes de infpeccionar lo que obró
Valdivieso, conforme d las facultades que le confi-

rieron fus principales , en lasquales confifteloque
pudo

, y debi'o hacer
, y fin embargo de que con lo

expueño en el antecedente numero, fe comprueba
de impertinenti qualquiera otra diftintafatisfaccion:

no obñante ut nihil intañum relinquamus
, la dare-

mos , firviendo de difculpa anueftra ligera digref-

fion,que en eñe particular liaremos: donde corref-

ponda fegunla menos propia colocación en lo me-
thodicodel Papel contrarío. Con cuya advertencia
deícendemos a fundar la exclufion de los reparos
deducidos contra la probanza.

14 Es el primero refpeétivo a la pregunta fe-

gunda , en cuya impugnación fe eftienden difufa-

mente los números 20. 21. 22. 23.24.25. y 2 6.

íiendo notable , no folo la menos propia , e irregu-

lar voluntaria inteligencia que felá da, fino que
en tan dilatados fíete números no fe toque pala-

bra en refpueña del hecho principalifsimo
, que a

fu thenor fe ha juftificado plenamente.

1 5 Para manifeftar cfta verdad , hacemos re-

cuerdo, de que en efta pregunta fe articula : Que
Valdi'viejfo fue Caxero publico de Don Antonio Gor

-

doneSO , y de los Marquefes defde el ano de 715.



lafia 12. de Julio de 733. en cuyo tiempo cor-

rió con todos los caudales, afsi pertenecientes a

la Theforeria de Cruzada ,
COMO A LOS DE-

MAS NEGOCIOS , Y DEPENDENCIAS
PARTICULARES DE LA CAS A , INDE-

PENDIENTES DE LA TU E SORE R IA>

y por eílo pufo en fu poder Don Francifco Irue-

ffas varias cantidades de dinero ,
procedidas de las

Pilas de Lana de los Marquefes ,
de que le daba

Vales por decontado ,
que recibía el Conde en pago,

fin reparo alguno ,
en las quentas particulares , que

de dichas Lanas le daba Iruegas. Memor. n. 1 3 7.

16 Siendo ,
pues ,

eíta la letra de la piegun-

ta , el primero empeño que fe hace al numero 20.

es, acordar la universalidad de íu principio, Y

firiendo fuccefsivamente lo que rcfpccta a Don

Francifco Iruegas, fe dice, que de elle a¿to par-

ticular queremos facar coníequencia ,
o hacei ar-

gumento a lo univerfal , contra la buena Lógica-,

Siendo afsi
,
que es tan al contrario , como el the-

nor de la pregunta manifiefta
:
pues í?. interroga-

ción de fu principio es univerfal •, y el particularizar

el referido hecho de Iruegas es como configuien»

te a aquella univerfalidad , fegun acredita el in-

oreífo de fu narración
,
ibi : T por ejlo (

hoc ejl, por

\e prepofitura general de Valdivieífo ) pufo en fu

poder Iruegas ,ü con querefulta la impropia , é

irregular inteligencia
,
que quiere darfe áefta pre-

gunta ,
como diximos a num. 14.

° iy Palian inmediatamente en el citado nu-

mero zo. a hacer divifionen el articulado concer-

niente al hecho particular del referido Iruegas,

fentamlo por primera partc
,
quepufo dinero enpo-

der de Valdiviejfo : y por fegunda
,
que los Condes

fe los admitían fin reparo en las quentas particu-



1

lares , haciendo molefto aflumpto de manifeftar,
que ni una , ni otra fe hallan jaftificadas , con tanta
anirnoíidad , como querer perfuadir enlosfietenu-
meios y no Tolo que es defpreciablc quanto baxo
de juramento afirma Valdivieso

, y declara Don
Fiancifco Iiucgas , fino que es mayor y y mejor
prueba ,ut ajferunt a num. 2 6. la declaración de
Don Ignacio Pedro Bueno

: quando íbbre fer de-
pendiente del Conde

y a quien necefsita complacer
para confervarfe en el empleo, que le tiene confe*
rido,y mantenerle con el fueldo que por él a0za:
concu 1 c la ciictinílancia de íer el Agente a cuyo
cuidado

, y confianza fe ha puefto la agencia de
eke Píeyto

;
por cuyas jurídicas repulías

, que
exornamos al num. 37. denueftra Alegación

, na-
da prueba, ni tampoco quanto fe dice en los líete

números citados del Papel contrario.

18 Hacefe tranfito en el numer. 27.a la pre-
gunta tercera del articulado de los Acreedores

, ca-
Ilandofe cuidadofamente la prueba hecha por eftos

en la umveríahdad de la íegunda.No eftrañamos tan
ai tificiofo filencio, como efecto de la impofsibilidad
que tienen de íatisfacer

: y fiendo fuma la facilidad,

con que halla refpucfta quien folo fe empeña en
defender lo /ufto , Sapient. cap. 6 . ibi

:
Qui didifee-

rint jujta , invenient quid refpondeant : Es cierto

que íemejante omifsion , a quien hace mas fobrefa-
lienteía demafiada efcrupulofidad , con que en to-
do lo que puede ferdcfenfide los Condes proce-
den fus Directores

; llama nueftra atención
, y

aun la délos feñores Jueces, en lo que diremos
para convincente apoyo de la prepoíicion general
«e Valdivieso, por no incurrir en el mifnio de-
feco.

1 9 Concertando icis tertigos 3 erta pregunta»

C en

i



/

en que Valdiviesofue Caxero DE LA CASA de

los Condes : cuyo hecho aífcvcranjlc propio cono-

cimiento (
Memor.num

.

136. )
primero,

que en fu poder entraban INDISTINT.AMEN-

LE los caudales de Cruzada ,
T DE LA CASA-,

y que de ellos , SIN SEPARACION ,
pagaba las

Letras aceptadas por los Marquejes ,y otros Libra-

mientos
,
fatisfaciendofu importe en dinero ,0 HA-

CIENDÓ VALES ,
yd del rejlo ,

o ya del todo

>

los que fe tomaban aun mejor que el dinero , por

efufarfe de contar ,y portear : T LO SABÊ por-

que en ocafion de haver ido a cobrar varias Letras,

mientras fe le defpachaba , VEÍA entrar varias

porciones del produBo déla Bulla , ^fAra!*” l
°J

Lugares , y
OTRAS DE NEGOCIOS INDE-

PENDIENTES DE LA THESORERIst , y

de todo ello fatisfacia Valdiviejfo al I efigo las Le-

tras que llevaba. (Memor.n. 137.)

io El tercero refiere , fer cierto el contenido

'de la pregunta , T QUE LO SABE ,
por lo que

ha tratado con Valdivieffo en dicho tiempo , dando,

y tomando de el 'Varios caudales 3 tanto en Vales > co~

mo m dinero ,
SIN CONEXION DE L/THE-

SORERIA DE CRUZADA ,
SINO DE OTROS

NEGOCIOS DE LA CASA , PORQUE TO-

DOS INDISTINTAMENTE ENTRABAN

EN SU PODER. (Memor.num. 139.)

21 El quarto , como Caxero de Marrache

,

fabe:

Que Valdivieffo lo hafdo publico de la Cafa de los

Marquefes ,
cuyos caudales entraban en fu poder,

afsi de la Theforeria ,
COM 0 DE NEGOCIOS

PARTICULARES ,
haciendo todos los Vales que

fe ofrecían, y fe
tomaban fin repugnancia en elCo-

mercio. (Mem. num. H0 *)

ii El quinto
, y

íextofalten
,
que hafdo Caxe

-

* V ' ro



ro publico de la Cafa , en cuyo poder entraban IN-
DISTINTAMENTE los caudales de la Thefo-

reria , T DE LAS DEPENDIENCIAS PAR-

TICULARES y de que daba 9 y pagaba los Va-
les y Letras x y Libramientos que J"e ofrecían en el

Comercio
, y lo practicaron muchas veces los Tejli-

gos, Y añade el ultimo
: Que afsi cobro de Valdi-

viejfo varias Letras
, y Efcripturas de derechos del

embarco de las Lanas del Conde
. (
Memorm. 141.)

23 Eíla es la jufliñcacion cuidadofamente fi-

gilada
, porque como faben que para legitima con-

cluyente prueba íolo fe requiere el numero de dos,
o tres teíligos : Adath. cap, 18. & Luc. cap. 17.
cap. Licet univerftsy i^.deTejhb . Atejlat. Sanch.
lib.6 . Confdior. cap. 3. dub . 1 2. Reinfeft. lib. 1. De-
cretal. tit. 20. §.8. num. 231. al regiílrar juftifica^

da la pregunta con numero eXceísivo del que fe

necefsita para Ja probanza neceífaria; Se blandea-
ron las armas del artificio

, y con premeditado oí-
vido* quedaron vencidas déla íincera verdad del
hecho , á quien debe atenderfe

, y ceder toda
cabilacion, o futileza

, como enfeñan nueftras le-

yes. Leg. 1 o. tit. 17. Ub. 4. Recop. D. Larrea alie-

gat . 5. num. y.

24 Sentada
, pues 5 la concluyente callada

prueba de la prepoíicion general de Valdivieso,
que es la que deíempeña el Punto que eferivimos;

Se ligue e¡ num. 27. (en que hicimos parentefis al

18. de elle Informe) cuyo contenido esfuerza no
hallar fe pLobado el contexto de la pregunta terce-
ia

(
Mem.n . 14^.) Y no mereciendo efte aílumpto

que nos detengamos
,
por fer un hecho particular

Ci que en ella fe refiere
, y hallarfe juftificado en la

univerfalidad de la fegunda , ut ex diClispatet , repa-

ramos , que íolo fe eferive con ligero pulfo el nu-



mero 28. comprehenfivode la Compulfa de Parti-

das ,
hecha a inftancia de los Acreedores

,
quando

nos parecía muy digno de paufa, por lo que tene-

mos fundadoa losraw.12.1 3.7 14.de nueftra pri-

mera Alegación , a que nos remitimos.

2? En la de los Condes , a los nam. 29. 30. y
21. folo fetrata délas repulías de los Teñigos,

que han prefentado los Acreedores, y del neceífa-

rio abono de los producidos en contrario •, En cu-

ya materia , afsi por hallarfe joñamente reíervada

al arbitrio de los feñores Jueces, ex leg. 3. ff. de

C
T>ejiib. como por no ofrecerfc novedad que addi-

cionar a loexpueftoen nueftro primer Papel d nu-

mer. 37. 3 8. 39. y 40. fo'ore el concepto de las Pro-

banzas, fufpendemos moleftar con inútiles repeti-

ciones.

26 Por cuyo motivo , el numero 32. que fe

circunícrive a decir
,
que deponiendo los Teñigos

de los Acreedores a la pregunta quinta , con refe~

renda alo que en las antecedentes declaran , Ies

comprehende la excluíion que dexamos fatlsfecha:

El 33. en que fe quieren atenuar losefedosde la

opinión y que tuvo Valdivieso en el Comercio: El

34. donde al articulado fexto fe intenta dar la

jnifnaa folucion, que a los anteriores: Y el
3 5 * y 3

en que fe quieren impugnar las afferciones de los

Teftigos
,
ya con débiles reparos en fu narrativa

, y
ya con aparentes objeciones perfonales : No mere-

cen que nos detengamos , a vida de lo que lleva-

mos expueño
, y de que fu mifma infpeccion vin-

cula indifpucablemente fu defprecio.

27 Los números 37. y 38. fe reducen a im-

pugnar el particular privilegiado derecho
,
que mu-

chos délos Acreedores tienen por la acción inrem

verfo que les compete j
Y haviendo expueño con

toda



toda individualidad cn ntieftra prinfet-aAlegacion

ex num. 28. "y • inclufve ^ cjuanto cji eftc par-
ticular puede , ocurrir con diñindon de pelonas,
créditos

, y fus refpectivas juíjificaciones / fm la

mezcla , ni co.nfufion , con que quiere tíA#, la

claridad oe día materia
j

es inoffcioíp tranferivir

lo que tenemos fundado
» y enteramente defvane»

ce quanto fermenta oponer en ellos mimer-oa, rer
fervando para la rcfpucfta del 46. (

donde é'Jbueí-

ve a inculcar eíla materia
)
lo conveniente, d

28 Paffan los Defenfores de los Condes en el

num. 39. áfatisfacer lo que llaman argumento im«
mediato de lo univerfal

, y genérico de la Prepo-
ex vi de las facultades abfo-

lutas
, con que jullamcnte le conceptúan los Aeree-*

doies
} \ ientando al numero ,40. que debieran

probarfe indifpenfablemente por Inftrumento de Po-
der, para lo qual citan al terror Olea de Cejf. Iur

s

tit. 1
.
qu<ejl. 5. num.i

.

2. y a Pare), de ¿Edit . Inji.

refol. 10. num. 9. quienes no authorizan tal

propoficion
,
porque aquel Polo funda

,
que la cef-

íion requiere Efcriptura
; y eíle

,
que el Procura-

dor debe legitimarfe en el Juicio prefentando fu.

ficiente poder , fin que baile que el Efcrivano pon-
ga fe de que le tiene : Defcienden

( confeííando,
que en defecto de mandato

, puede probarfe la

Prepofitura por el medio recibido en la praética

del Comercio
) á impugnar la juñificacion hecha fo-

bre la pregunta quarta , cuya letra
, y fu prueba,

( de que no hacen particular mención
)
necefsita-

mos acordar
,
para convencimiento de lo que fe

dice.

29 Articulafe en ella: Que Valdivieffo en todo

el dicho tiempo (que es el referido en la anteceden-

te) tuvo líbre
,y amplia facultad de hacer Vales d

D tQn



todas las perfonas que iban a cobrar ala Caxa
, y

afsi los hacia Vy entregaba publicamente
, A VIS-

TA /CIENCIA y T P AC IENC LA DE SUS

PRINCIPALES i ftn qué fe aya fabido en el Co-

mercio fe le huvkjfe limitado ejia facultad
, y con

¡ejla buena fe , fe recibían como dinero en laThefo

-

feria M.ayór , la del Tabaco , Correos y Caxas Rea-

les
,y generalmente en todo el Comercio.

A‘: 30-I Tres Teftigos dicencomo notoria
,
que I

diviejfo ienia la facultad de hacer Vales
, que fe

articula : y lo fundan , en que todo el tiempo quefue

Caxero los hacia 3 y fe tomaban ,y corrían en el Co-

mercio. Y otros dos deponen por experiencia , co-

mo todos, lafacción de Vales
j y aunque edos no

expreflan fi con facultad, ó fin ella , todos convienen

en la publicidad con que corrían los Vales , y en que

no podían ignorarlo los Condes 3 y mas quando conf-

iaba a fus Dependientes . (Mem.n.

31 Otro dice : Que en fndelañodejip.oprin-

tipios del Jtguíente , libro el fenor Comijfario Gene

+

ral para la guerra de Oran quatro millones y medio

de reales en los caudales del Subfdio , y Efcufado ,

que ejlaban enpoder del Conde , a quien el Tedi-

go pafso a ver con las Libranzas : T haviendole di-

cho y que nofe necefsitaba promptamente aquel dine-

ro y fino
que Valdiviejfo hiciejfe Valespara ir libran-

do contra él ,
como fe ofreciejfe , le refpondio el Con-

de
r

y que ejlaba bien , y recogió las Libranzas
3y Val-

diviejfo le hizo dos Vales
; y quando Jé ofrecia pa-

gar y iba el Tejligo con ellos dValdivieJfo 3 y feref-

paldaba lo que entregaba , hafa que enteramente

fatisjizo , y recogió los Vales. (Mem.num.153.)

32 A vida de lo expreífado
, y de la juftifi,

cacion apuñeada fobre la pregunta quarta , no pue-

de negarfe la plenifsima probanza de una, y otra,

wrtfc • ex



ex diélis a numer. 24. y tampoco que con los

hechos ciertos que comprehenden
, fe halla defem-

pehado lo que ofrecimos en efte Punto
;

fin em-
bargo de lo que objetan los Defenfores del Con-
de ainum

. 42. queriendo perfuadir
, que la Preposi-

tura filo espublica
,

general
, y abfiluta

, quando fe

eftablece conforme á la ley 14. til. 1 8. lib. y. Recop.

y que no verificando los Acreedores el concurfo
de todas las folemnidades

, y requifitos que pre-
viene ,ut dicunt a num. 43. falta en Valdivieso el

caracfér de Inftitor univerfal, que necefsitaba para
obligar a los Condes

, quienes
( fe dice en elle

numero
)

le nombraron única
, y limitadamentepa-

ra el ufo , y exercicio de la Caxa de Cruzada.

3 3 E^a propoficion , tan fin fundamento re-
petida , nos caufa la eílrañeza

,
que diximos d num.

ir. y 1 3. poique como no fe otorgó a favor de Val-
divielfo

,
poder , ni authentico nombramiento, que

creemos inefcufable para fu apoyo \ Es forzofore*
currir á los aófos para medir fus facultades. Ella
precifion reconocen los Diretfrores del Conde, pues
en inteligencia luya, tranfitan al contiarrefto de Ja

indubitable qualidad de Fatfror general
, querien-

do para ello auxiliarfe con lo que previene la ci-

tada ley del Reyno
;
pero fiendo tan jufta fu decif-

fion para loscafos de Cambio , u Banco publico , de
que habla

, y de que eftamos muy remotos : El
mifmo extravio del fundamento hace que caduque
la defenía

, y el apoyo.

34 Y afsi concretándonos a nueftra hypochefi;
decíamos,, que todo quarito cxcepcionan los Condes
para íu indulto

, viene a parar, en que le nombra-
ron única

, y limitadamente para el ufo , y exercicio

déla Caxa. Con que dexando fentado ,
que no ay

tal nombramiento
, y que efta materia no puede



°°
-T recurrir a las operaciones de los Condes , y

fhs de Valdivieso, las quales (por no haveran-

"

iCúlcs de e«e , y fervlr de <*>" no,

te ,
que nos conduzca al conocimiento legal de la

0b^C1

°Detmos

U

fntada la pregunta fegunda, a

cuyo thenor concluyentcmente fe ha probad^

que Valdivieso fue C»ero P* “ " *X
de 7 i 5* hafta 1 2.» de ^ 73 3 i •

ae

S

,;í Negocios , y Dependieras
pa.riculares d=

1i Cafa independientes de la Thefoiaia.
1

l6

1

Hemos fatisfecho anum. a 5. las repulías

6
a „ \ w Teftifros eníusaflerciones, yperío-

°^UC 3

auncme en eftos términos queda
íubfiftente

fu fé \ la probanza de los Acreedores ,
que califi-

ca nohaverfele nombrado limitadamente para e

ufo déla Caxa, como con arrogancia fe «faena.

Todavía no podemos dexar de acordar , q ¿

Conde ,
que es probatio probata , & omnes fp-

rTprohloncs. Efcob.*Purit. tur^.quuft.á.

f 1. Parcj. ¿ EMI. fe/™», ut. 9- re-

ftfa.v. anum. id- exprefla ,
qwejten algu-

•*
. nrafion Ce le llevado dinero de fu hacienda,

Z Jio Lniarfi fufifi cnfoicr icVMM.fi

, dmmfi Seeéfo farufu cargo. (
Mcm. n.19.

)

Le que k bS« .
que en poder del fufod.cho no

entraban
idamente los caudales de Cruzada , eomo

qulcvc
f^X^aicc

,
qu.fm /« «•<«'

“ 2 A*



gado los mas caudales para pagar los materiales
, y

Jornaleros de la obra délas Cafas de la calle de la

Magdalena
j
Y que quando efiuvo en Sevilla, fa-

be , quefu muger libro tres , ó quatro partidas pa-

ra dicho efeólo en la Caxa , dando Vales por cuenta

del importe de varias Libranzas de Cruzada
,
que

tenia a fu favor. (Mem.nurn. 30.) cuyo hecho con-

teña la Marquefa , con LA VARIEDAD de que

las Libranzas eran pertenecientes al Conde. (Menou

num. 37. )

38 Hallanfe endatadas por Don Blas Canfe-

co. Criado de los Condes, en la quenta particular,

que les dio , defde primero de Enero, hada fin de

Diciembre de 1729. una partida de 7^. reales
y que

pago d Valdiviejfo por el importe de una porción

de Barrilla
,

que vino de Murcia : Otra de
3 y.

que le pagó POR ENTREGADOS para compra

de Barrilla : Y otra de 1 yó¿>8. que pago al mifmo^

Valdiviejfopor refo de una Tierra
,
que fe compro

en Pinto : Según confia de la Compulía de Partidas

hecha en virtud de Decreto del Confejo.
(
Mem .

num. 273.) Todo lo qual juftifica
,
que Valdivieífo

no Tolo fatisfizo Créditos contra la Theíbreria de

Cruzada ,
fino que íubminifti ó caudales para la fa-

brica de las Cafas , compra de Barrilla, y Tierra de

Pinto.

39 Igualmente queda referida la pregunta

quarta , en que haviendo articulado
:
Que Valdi-

vieíTo en todo el dicho tiempo (es el que refere la

fegunda pregunta
)
tuvo libre

, y amplia facultad

de hacer Vales a todas las perfonas que iban a co-

brar a la Caxa ;
Y afsi los hacia

, y entregaba pu-

blicamente a vifta, ciencia, y paciencia de fus prin-

cipales, fin que fe aya fabido en el Comercio íe le

huvieííe limitado efta facultad ; Y con cita buena

cv’,
' E fe



fe fe recibían como dinero en la Theforería Ma-

yor, la del Tabaco, Caxas Reales, y generalmen-

te en todo el Comercio : Se jufifica tan plenamen-

te , como va exprejfado d num. 29.30. iE 31.

40 Ella probanza fe fortifica por el hecho , de

que Don Juan Callejo , y Don Antonio García,

Criados del Conde ,
admitían

, y tomaban fin reparo

aIguno,los Vales de Valdivieífo, en pago de cantida-

des que cobraban, pertenecientes á la Cafa, fin de-

pendiencia, ni conexión con la Caxa, fegun afirman

de hecho propio diverfos Teftigos: (
Mem.num . 1 37.

I4I.C5
5

152.) con lo qual fe deftierra la afeftada

ignorancia , qiie en lo refpedtivo a la facción de

Vales fe pretexta. D.Matheu cw/m>, 61. num. 4?.

ibi : Ñeque ex eo quod ignorajfe dicebatur , excufa-

ripoterat •, nam tn bis
,
quafiunt per domcjlicos , co-

mités , velfamiliares ,fcientiapr<cfumitur. Mayor-

mente quando efte era un hecho publico , no íolo

en el Comercio ,fino en toda la Corte. D. Math.

ubi fuprd , ibi : Et quia fadlum de quo agitur
,
pu-

hlicum fuit , tE per totam Provinciam Jub publica

authoritat is nomine perfeedum. Y en términos de ref-

ponfabilidad por contratos de Inftitor , Rota Ge-

nuenf. apudStrach.decif. 14. num. 5. ibi: Quiafatti

cujus ejl publicafama in Civitate , ignorantia pre-

tendí non potejl.

41 Pero a mayor abundamiento , fe conven-

ce por confefsion del Conde
,
quien expreífa : Que

Valdivieso le hizo dos Vales de mas de once millones

de reales , importe de Libranzas que le entregofn re-

cibir fus contingentes ;
T que enteramentefe los abo-

no en fu quenta , como f los huviera fatisfecho.

(Mem.num. ]
2.) Y por las partidas compulfadas

de la quenta deCanfeco, en cuyo cargo fe com-

prehende , entre otras , una de 700. reales
,
que le



dio la Marquefa EN UN V^ALE DE EALDE
VÍESSO , entregados por uno del Efpinar : Totra
de 204.8 o. DE UN VALE DE VALDíVIESSO
entregado por el Padre Fr. Rodrigo. (Man. num.
272. ) Inbnendofe de aquella confcfsion

, no fo-

°^ ,

Vaid ' VieíÍ0 en fuerza de flís facultades ha-
cia Vales , fino que los tomaba el Conde • Y de
eila compulfa de partidas

,
que Canteco admitióce el Padre Fray Rodrigo,
y la Marquefa reci-

bió
, y expendio el de 700. reales.

42 \ aísi
,
para defembarazarnos de la nesati-

Vad
l A™*?'

u

dCS
¿

rcfPe
,

diva a ,a prepoficion ge-
neial de A aldivicfio

, y a la facultad de hacer Va-
tes cuya inccrtidumbre convencen los anteriores
hechos apuntados, concluimos con el efpeciofo lu-
giu de OlTuald ad Donell. lib. 25. Commentar,
cap. 1 o. litera C. in lilis verbis • Cum enim auifque
máximefaveat , non eritqui adverfusfedket ‘ fed\vd prudens mentietur viSlus utilitate, vel errore fal-fum dicetperturbatione obcxcatm. 3 ^ I

wl/J-
1C

di

Puefto cl !

l

ccbo referIdo
' íUe « *verdadero, diximos en el num. 1 5. de nueftra Ale-

gacion
,
que tegun Ja mas fegura difpoíkion de

erecho es innegable la prepoficion general de
a divicíío

, y tan eficaz , como fi para ella hu-
vieíle precedido efpecial mandato , fundándolo en
ia 3utbondad del Cancerio

,
que te citó, a que aña-

dimos la de la Rota Genuente apud Strach. m de-
cif. 1 4. num. 6 . ibi : Et cum mandatumfolo confen-
ju contrahatur

, nec reqmrat verba
j fufficit , aiHlud tnducendum

, contrahentes quovis modo confen-
tire: Por fer de igual eficacia , mandato, yrariha-.
icion aunque efta fea tacita, como es Jaque el
e* ec io infiere de no contradecir cl dueño el aéto,

que a iu nombre
, ó reprefentacion fe celebró,

por-



porque pudiendo libremente declarar qué no cor-

fie fle de fu quenta, y eftorbar la reiteración -, Se

entiende ,
que con no improbarle , ni providen-

ciar para el trado fuócefsivo ,
virtualmente le rati-

fica: Semper qui nonprohibet, profe intervenire man-

dare creditur. Scnec. Tragicus Maed. Qui non ve-

tai , cum pofsit ,jubet.
_

44 Ella es la razón porque en la difpoficion

íca al fe dice ,
que es lo mifmo no contradecir, que

aprobar : Leg. In Adoptionibus , jf.
de Ad> pt. Y que

obra el mifmo efedo el confentimiento tácito
,
que

el expreffo :
Quia taciti ,

exprcfsi ídem eji lu-

dicium: Leg. Cum quid, y.jf.
de Reb.Credit.leg. ultim.

Cod. QuiBon.Ced.PoJf. Como enfeñan finditcor-

dia los AA. conviniendo , en que la aceptación,

ratihabición, y aprobación fe hacen tacita, y ex-

preffamente , fin diferencia en la eficacia. Lcg. Si

ponas , 23. §. 1. de Inofficiof. 'Tefiam. leg. Item , 7.

§, Sedfi
hlianus ,i.Ad. S. C. MacexL Y para no

faftidiar con larga relación de Jurifperitos , en ma*

teria calificada con repetidas claras decisiones,’

juntaremos muchos en el feñor Salgado, que ci-

tándolos , y explicando los fundamentos de ella

dodrina , la enfeña como indubitable ,
in Labe-

rinth. part. 3. cap. 2. prtecipuc ex num. 61. ad

JblQO« - *

4^ Y fiel ado nudo de no reclamar, junto

con la noticia que de fus operaciones tenían ¡prout

dnum. 43. baila para inducir el mandato : Anfald.

deComerc. dife. 25. artic. 1. num. 16. ibi : Si ete-

nim fimplex non reclamatio ,junóla cum fcientia, (fi

pacientia ,fat efi
ad inducendum mandatum , ut in

fpecie adminifiratoris univerfitatis. Que diremos

quando fobre la probanza de Teftigos , con la qual

fe juílifica
,
que defde el año de 71?. al de 33. fue

Ca*



ir
Caxero público ValdivieíTo ,qñe corrió con todos
los caudales pertenecientes

, afsi á la Theforeria de
Cruzada , como a los demas Negocios, y Depen-
diencias particulares de la Cafa

;
que en todo efte

tiempo tuvo libre
, y amplia facultad de hacer Vales

a todas las perfonas que iban á cobrar á la Caxa-
Y que ios hacia

, y entregaba publicamente á villa,
ciencia, y paciencia de íus principales

, y es fufi!

cíente para la refponfabilidad de ellos : Anfald.
ubi fuprd ,num. 19. ibi : Sola communis reputatio
comprobata per tejles

,
quod quis Jolitus ejj'et exigere*

&Jimilia negotitia expedire , reputata fuit idónea.
Hallamos confelfo al Conde ,en que mandaba en*
tregar a ValdivieíTo el dinero de fu hacienda

5 que
contra el fe dieron Libramientos

,
para pagar mate-

riales^ jornales de la Obra, y que le hizo dos
Vales de mas de ii. millones de reales

j
Y por la

compulfa de partidas de la quenta de Canfeco,
tenemos calificado

,
que la Marquefa recibió, y ex*

pendió otro
, y que ValdivieíTo pagó las dos par*

tidas de Barrilla, y Tierra de Pinto. Sino lo que?
muy al propofito refiere Anfald. ubiJ'uprd , num. 1 7.
ibi

:
Qucinto facilius militare debet , ubi per annota-

tionem ac reportationem folutionum fattam ab Alei
xandró in libris Capferii , refultabat fcientia indu-
bitata

,
quod idem Alexander folius foret exigere ,

oh idquoque oriebatur ratijicatio eujufcumque man*
dato cequipolens , utferme in ijlis terminis pondera

-

'vit Senatus Sabaudia. Plures citans.

46 Con cuyos fupueftos , corren indifputable-

naente todas las reglas, que vinculan la obligación,

y refponfabilidad de los Condes , apuntadas en
nueftra Alegación d num. 16. 17. 18. & 19, fin

embargo de las excepciones, que para fu efugio han
propuefto, y tenemos fatisfechas en ellos

j a que
F uní-



tínicamente aumentamos por authoridad compre-

henfiva de todo la del feñor Salgad, in Laberint .

Credit. part. i. cap ,y % num. 88. ibi : Et quod domi-

nus obligatur exfaño injiitoris
, f in his verfemar

in quibus fuit injlitutus

,

Cf quod contraxijfet nomine

pr<eponentis , máxime Ji pr¿eponentis nomine credidif-

fet y (?) quodJipecunias depojitas non confumpjit injii-

tor in negotiationem ad quam fuit pr¿epoJitus , tenca-

tur dominus 3 (?) etiamji eas non appojjuijfet in libris

Cambii y (?) etiamJi in fuos ufus converterit injiitor,

quod non imputavit ereditoribus ,fed domino pr<epo-

nenti , (?) de ejus faño , (?) dolo commijfo , dominus

creditoribus teneatur.

47 Quieren los Condes perfuadir
,
que Val-

divieso fue mero Caxero de la Caxa de Cruzada,

y no Inftitor , Faólor , y Negociador general de fu

Cafa , y Negocios.

48 Ya hemos hecho demonftracion de que efto

es incierto
,
por hallarfe probado lo contrario

;
pero

aun en la hypothefi de lo que por los Condes fe

quiere figurar : Todavia fuera igualmente cierta

fu refponfabilidad a todos los Acreedores
,
que íí-

guiendo la fe de la Cafa , dieron fu dinero á Val-

divieso.

49 Lo primero
, porque la diferencia que fe

quiere conftituir entre uno, y otro empleo
,
quid-

quidfit para otros efe&os , es ideal
, y quimérica en

loteipeétivo a la obligación de refponder
j pues en

quanto a efto, lomifmo es Inftitor
, que Caxero,

como ptueba el Cardenal Seraphino
; y eftimó la

Rota Romana en la decif. 155. del rnifmo Author;

Y afsi probada la qualidad de Caxero , lo efta la de

Inftitor , y por lo inifmo la refponfabilidad de los

Condes , ex foto tit. ff.
de Infla, Attione.

jo Lo fegundo, porque el Caxero no recibe

j

‘ ‘

*
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íes entio en ella, y fe confundió con el que allí
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tenían los Condes ,
heceflariamentc ha de decirle;

que los Libramientos fobre la Caxa de Cruzada,

fe pagaron con el caudal común ,
ya mezclado , y

confundido , en fuerza de la numeración , y com-

mixcion.

. 53 Cuya verdad fe califica con los hechos con-

feífados por los Condes: pues fi en fin de Diciembre

de i yao.facaron de laCaxa 3.millones 9329969.18.

en cfpecie de oro , y plata ,
poniéndoles en el Arcon

de la Tras-Caxa , como lo alegan formalmente al

num. 1 1 2. del Mem. Es evidente
,
que en efta can-

tidad fe hallaban incluidas, mezcladas
, y confun-

didas las que los Acreedores havian pucfto en la

Caxa halla aquel tiempo.

<54 Y lo es también ,
que el alcance de

5.millones 4489965. rs. que entonces refultó con-

tra ValdivieíTo ,
junto con la extracción del caudal

efectivo que havia en la Caxa , fue la caufa de que

en fin de Diciembre de 1730. fe hallaf(e aquel, def-

cubierto en 6. millones 5349551. rs. de que hizo

yale a favor del Conde ;
pues aunque es cierto

,
que

en el año de 1729* le dexo el ufo libre de 1 80974?*

reales en dinero efe&ivo, y 1. millón 4099717- rs *

en efedtos, como confia al num. ni. del Memo-

rial j
También lo es, que defde entonces harta pri-

mero de Enero de 1733. no entró mas dinero en

la Caxa ,
como lo tiene articulado el Conde

, y
confia al’num. 86. Y no haviendo proporción entre

los 1809749. reales , que en efpecie quedaron a

ValdivieíTo ,y la cantidad del alcance referido
,
que

excedía de 6. millones, y medio en fin del año de

1730. Es confiante ,
que el descubierto en que fe

hallaba el Conde , le reembolsó con el caudal de

los Acreedores ,
fegun declara ValdivieíTo. (Me-

mor. num. 44» iff fi
n' 7 Z0 3’) Y finalmente lo

j



evidencia el mifmo hecho de la extracción dekll
nero de la Caxa ,que fe pradticó el año de ig. fin
haverla reemplazado pofteriormente

, como antes
ie hacia

; fiendo aísi que fe multiplicaban Libra-
mientas para eftrechar al Caxero.

55 Agregafe a lo referido la Executoria dada
por el Confejo de Cartilla , en el Pleyto que litigó
Don Miguel de^Aldecoa contra Don Eduardo
Crean

, y Compañía , fobre la paga de un Vale de
ióp2oo. reales , firmado de Juan Caftano

, que
reconocido por efte , con exprefsion de que los hacia,

y tema entendido no lo ignoraban fus principales:No obftante haver declarado eftos, que no era Ca-
xero

(
quahdad que no fe duda en nueflro cafo )ysifolo un mero Cobrador con feis reales diarios,

obligado femananamence á dar «pierna de las co-
branzas

, fin facultad de hacer Vales
; Y que fe ha-

VU retirado á Sagrado , alzando diferentes cantida*
des ; Por Executoria de primero de Julio de 1710,:
e Cs condenó a la paga , con referva de fu derecho,
contra los bienes del Caxero: (Memor.num. 280.)Cuyo «templar, que es mas que puntual difleño de
nueílra hypothefi

, por la efpecialidad de haverfe
en el demandado a Crean por un hecho de Cobra*
dor n° Caxero, y concurrir aquí las ventajas de
indubitado Caxero, con la exorbitante quahdad de
-Inítiror

: Le confideramos tan decretorio ,como di-
ximos en nuertra Alegación a num. 27. Con que
dexando fundado

, que aun con el nudo caracber
de Caxero con que le conceptúan los Condes , es
indifputable fu obligación, y rcfportfabilidad

; Ya
ie ve

,
que no pudiendo negarfe fin temeridad la

qualidad de Inftitor general
, ut remanet probatura

ex di¿lis , fe conftituyc incontrovertible la conde-
nación al pa°o.

G PUN-
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QUE PARA LA FACCION DE VALES
intervinieron fin precifion , y con exorbitancia , las

tres calidades de necefsidad , utilidad
, y ciencia,

con tolerancia de los Condes.

NECESSIDAD, T UTILIDAD.

¿6 \ Unque no puede fundarfe como im -

Jf\, probable , que los Acreedores ten-

gan obligación de probar la necefsidad
, y utilidad,

hoc ejl

,

la converíion del dinero en beneficio de la

Caxa , y de fus Dueños: Leg i. §. Non autem

,

jf.de

Exercitor. Aclion. leg. fin. jf. Eod. cuín aliis apud

D. Caftill. de Aliment. cap. 7,6. §. 3. ex num. 16.

Sin embargo lo tienen juíiificado ex ipfis rebus,

como hemos roanifeftado ex numer. 47. Y efto

jqo como quiera, fino con pofitivo, y formal cono-

cimiento de los Condes; porque fi eftos fabian que
en fin del año de 1729. folodexaron en ella poco
mas de 3y. doblones en efpecie de dinero; y que
en fin de el de 730. fe hallaban defcubiertos en mas
de feis millones , y medio ; fin que el produófco or-

dinario de Cruzada huviefie podido reemplazar

femejante alcance : Es llano „ que los continuos

Libramientos que defpacharon , fueron dirigidos

al fin que defeubrio el tiempo
, y fue obligar por

eñe medio a ValdivieíTo a que bufeafle dinero con
fus Vales, mediante el crédito con que en el Co-
mercio corrían ,

para fatisfacer los Libramientos,

y una vez cubiertos de fu alcance , defpedirlc, co-

mo lo hicieron en 1 2 . de Julio de 7 3 3

.

57 Yquando piadofamente fe eftime
, que no

fue efta la intención ;
por lo menos, no puede du-

! darfe



daffe 3 en qué realmente
; y con efe&o fe cu*

bueron ¡os Condes de fu alcance a coila de los
Acreedores*

58 Sin que obfte decir , como fe hace a num .

44- O 45. que la Caxa fiempre fe halló fuñida de
caudales con que facisfacer los Libramientos

, para
apoyar la confequencia

, que fe eftiende a num. 46.
47 - & 48 - en orden á que no huvo necefsidad , ni
utilidad en la facción de Vales

; Y la razones, por-
que como aquellos debian pagarle con dinero

; im-
porta poco que en la Caxa quedaflen efe&os de
impofsible

, ó dificultofa exacción
, pues no fervian

para fatisfacer : Con lo qual fe excluye el funda-
mento que hacen en los citados números, y en el
1 1 1

• y 1 1 2. del Memorial
, porque fiempre es re*

parable
, que fe extrageífe el dinero de la Caxa, de-

sando para pagar las obligaciones de ella, poco mas
de un millón y medio enefeétos.

v y aunc
l
ue fe esfuerza

,
que no fe hizo cargo

a Valdivieso de todos, ni alguno de los Vales que
íc controvierten

, como confia de Certificación:
(Memor. num. 248.) y con efte hecho fe quiere
desvanecerla convcrfion de eftos caudales en bene*
cio e la Caxa . Refpondemos, que nada importa

el que las cantidades que mutuaron los Acreedores,
dexa fien de incluirfe en el cargo de Valdivieso,
ro a fa vcz que con ellas fe hicieron los pagos, a
que eftaba obligada la Cafa, y Caxa

; Por lo qual
ni nene fundamento efia excepción

, ni es capaz de
defvanecer la acción equitativa de inremverfo, ymucho menos la inflitoria

,
que ex diéiis compete

¿o Tampoco puede fufragar a los Condes la
Certificación de que quiere hacerfe mérito , y re-
neie el Memorial amm . 249. en que dice el Coi}*

J
ta-



tador, que en primérodeEnérode 1733. reful-

tó contra ValdivieíTo el alcance de y. millones

2 1 50476. reales
:
Que en 8. del propio fe le entre-

garon 93 2.05?6p. reales, parte de los que en el año
de 72,(5. fehavian puedo en la Tras-Caxa

, quedan-
do en ella tres millones

:
Que defde el citado día

primero de Enero, hada 12. de Julio del referido

año de 33. entraron en fu poder otros 5. millones

83 igi 05. reales, con los quales importó fu car-

go x 1. millones 460582. reales y medio
, y la da-

ta 6. millones 98 10565. reales, librados contra el

defde dicho dia primero de Enero , hada elexpref-

fadode 12.de Julio.

61

Que haviendo importado el alcance he-

cho a ValdivieíTo 4. millones ¿>50016. reales, fe

cubrió con los 3. millones, que exidian en el Ar-
con, ó Tras-Caxa : con 70932. que fe hallaron en
dinero en fu poder: con 3940440. que entregó en
varios efedtos pertenecientes á la Caxa

: y con

¿570321. reales
,
que dio en otros.

62 Porque eda Certificación fe halla tan difJ

tante de coadyubar para la débil defenfa de los

Condes, como que antes bien manifieda mas , y
mas el invariable derecho de los Acreedores , y la

converfion de los caudales en beneficio de la Caxa,
por dos razones concluyentes

,
que lo acreditan con

evidencia de la necefsidad, y utilidad
,
que fin fun-

damento fe intenta negar.

63 La primera
, porque fi en primero de Ene-

ro de 733 * fuofidia el defcubierto de los Condes, y
alcance contra ValdivieíTo en 5. millones 2 r 50473^
reales j

Es confequencia infalible
, que el produjo

de Cruzada deíde principio del año de 730. no
bañó para cubrir efte alcance

, y que por lo mif-

xno fe pagaron los Libramientos de efle medio

tiem-



J
tiempo con el caudal de los Acreedores

;
pues no

pudo hacerfeconel de la Caxa, mediante que el
que exiftia en efpecie de dinero, no citaba en ella,
ni a difpoíicion de ValdivieíTo , fino a la del Con-
de , en el Arcon déla Tras-Caxa.

64 Yla Segunda, porque haviendofe emplea-
do los 3. millones 93 reales que havia en
ella , en cubrir el expreíTado alcance; Quedando
hecha demonítracion de que aunque efte caudal,
por la numeración

, y commifeion del dinero de
los Acreedores con el de la Caxa, perteneció con
pleno dominio á los Condes.y fe hallaba por eíta ra-
zón obligado a la paga de los Acreedores

: Es conf-
tantemente innegable que el Conde

,
á coila de

aquellos , fe hizo pago del alcance
, y defeubierto

en que fe hallaba contra ValdivieíTo.

65 A vida de lo referido
, que abfolutamentc

acredita la necefsidad
, y utilidad

, que con exorbi-
tancia va demonítrada, es indifputable la converfion
de eítos Créditos en utilidad de la Caxa, y beneficio
ac los Condes; Y aunque lo expreíTado univerfab
mente procede ex diílis para la refponfabilidad de
eítos, a favor de todos los Acreedores

; tienen la ma-
yor paite el efpecial robuíto privilegio

,
que con

individuación de perfonas
, créditos

, circunstan-
cias, y juítificaciones, hemos fundado en nueftra
anterior Alegación anum. 28. 29. 30. 31. 32. 33,
34- & 3 a que

, por no moleílar, nos remitimos.

CIENCIA , CON TOLERANCIA.

66

"C Mpeñanfe los Defenfores del Conde
1 J en probar al nuyn.4.9. que parala

exc ufion de efta les baila íu negativa , fin necefi.
1 ad de hacer juílificacion alguna j

Pero fobre no
H re-



referir authoridad que lo apoye , concurre para el

defprcciode quanto en eñe particular voluntaria-

mente aífeguran , la efpecialidad de tener los

Acreedores a fu favor la prefumpcion de Derecho,

prout diximus dnum. 40. que fiendo de tanta con-

fideracion , como dice D. Valenz. conf. 38. num. 8.

€5* 10. es fuficiente para que obtengan , en defec-

to de convincente probanza de los Condes , exclu-

fiva de la prefumpcion de Derecho
,
que les obfta,

y transfiere la obligación de hacerla : Cum pluri-

bus D. Valenz. conf. 25. num. 31. D. Covarrub. lib.

2. Var. cap. 6 . num. 1.

£>7 En el num. 50. haciendofe cargo de que

no contentos los Acreedores con la prefumpcion

legal , que les favorece , articularon la pregunta

quartaj paífan a fu impugnación atfeverando , que

ninguno de los Teftigos la afirma de pofitivo , fi-

no conjeturalmente. Y fiendo efte afl’erto tan in-

veridico , como fe regiftra ex num. 29. ai 2 2. incluí

fivé

,

donde inferíamos los articulados, y depofi*

ciones,que los juftifican ; fin otro fin, que el de acre-

ditar con evidencia la verdad, y convencer volun-

tarias reflexiones: parece que con remitirnos a ellos,

tenemos adimplida lamas exadta fatisfaccion , fin

reiterada moleftia.

<58 Dicen a los num.*} 1 .©* fi.que fobre lo referi-

do en manifeftacion del defedto de ciencia, noticia,y

tolerancia de los Condes , traen por prueba contra-

riamente pofitiva la prohibición que le hicieron
, y

confia del Memor.num.40.cuyo verbi gratia es im-

plicatorio , y repugnante a lo que quieren demonf-

trar por él, como perfuadenlos peremptorios fun-

damentos tocados al numer. 20. de nueftra Ale-

gación.
.

¡

69 Pero prefcindiendo de la incompatibili-

, i 1 dad



dad prenotada
; Creemos firmemente

; que aun
quando ceísara todo lo expuefto hafta aqui en fa-
vor de los Acreedores

, no necefsitarian de otra de-
tenía para calificar fu jufticia

, y obtener
,
que de

ínfpeccionar la prohibición mencionada en fu ori-
gen

, y circunílancias.

70 Y aunque en eíte aífumpto hemos dicho lo
que refiere nueftra Alegación a num. 20. 2 x . & 1 2.
a que, por no moleftar

, nos referimos : No po-
demos omitir el acordar la reflexión

, que ofrece
la artificiofa prohibición de hacer Vales , eflendi-
da en 12. de Julio de 173 3. con fecha, ó anteda-
ta de 31. de Diciembre de 1729. comprehendien-
do en el tiempo intermedio los Vales fobre cuya
íatisfaccioneícrivimos

: en cuyo hecho no fe duda,
por tenerle alegado, y confeflado el Conde. Me-
ntor. num.40. ¿í 67. ,

71 No nos detenemos en difeurrir lo mucho
que ofrece el dilatado campo de femejante provL
denaa

, y el clandeítino modo con que fe eften-
dio

j porque aunque pudiéramos adelantar aba*
confiados en que nada fe oculta a los fefiores Jue-
ces , es precifo encogerla pluma, aconfejados de
Tertuliano, que juiciofamente dko, in Apolng.ad-
verfus gent. cap. 27. ibi : Lefsi vicem referrt pro-
híbeme, ne de faño pares ftmus. Y afsi folo hace-
rnos hgeia paula en el artiíiciofo filencio, con queG ocultó al Comercio.

1

71 Parece que efle le preevió el Jurifconfulto
blp.ano m leg. Sedji Pupillus , 1 1. §. 2

. 3. 4.
ff.de Injlitor.aél. diciendo en el §. 2 . ibi : De quo
pa am proferiptum fuerit , ne cum eo contrabate,

pr<epoJtti loco non habetur
\ non enim pcytnitten-

urnerit cum Injlitore contrahere
: fedJi quis nolit

contrabi ,prohibeat
, cMerum qui pr<epo[uit , tenebi-

tur tpja pr<epoJitione. N0
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No cumple el pfeponente con hacer la p to-

hibicion a fu Inftitor
,
porque para libertarfe , ne-

cefsita manifeftarla con claridad al publico
;
cuya

propoficion tenemos fundada en nueftra Alegación

anum. 2.3. 2.4. £5” 25. Y aunque noscuefta formal

fentimiento el no tranfcrivir las doctrinas
,
por fer

puntualifsimas \
nos queda el confuelo , de que aquí

puede hacer alto la juftificacionde los feñores Jue-

ces para verlas en los citados números. Cu ya con-

fianza es producida del defeo que tenemos de fer

menos moleftos.

74

Pero con novedad alo efcrico , añadimos

las palabras del mifmo Jurifconfulto ,con que con-

cluye el §.4. ibi : SedJi ipfe Injlitor decipiendi mei

caufa detraxit, dolus ipjius ,pr<eponenti nocere debet.

75 De cuya decifsion refalta efta pregunta:

O el Conde calló la prohibición con buena fe , ó la

ocultó fin ella ValdivicíToí Si lo primero , bafta

el no haverla manifeftado ,
para la refponfabili-

’dad de fu Cafa,yCaxa : Y fi lo fegundo, quedó

el Conde igualmente conflituido en la mifma obli-

gación ,
pues no puede dudatfe , que fi un aCto

clandeftino de femejante calidad
, y confequencia,

pudiefle irrogar perjuicio a los Acreedores (
que

figuieron la buena fe del Comercio ,
por lo que

veian practicar a todos) feria permitido abufar de

la fe publica , fobre que hacemos recuerdo de lo

expuefto en nueftra Alegación anum.

76 Defde el numero 7 3 . al 57. {que es el ultimo)

fe hace grave ponderación de las Cenfuras que fe

obtuvieron ,
para calificar de indebido efte recur-

fo , a fin de esforzar la fatisfaccion del agravio,

que por él abultan inferido a los Condes
, con-

cluyendo con decir
,
que es de jufticia

, y practica.

Citanfe para apoyo á Barbof. de Eotejl. Epifcop.
silIr-



allegat. 46. num. 33.^34. Tiendo afsi
,
que Tolo

tiene 14. números
, y la efcrivio Tobre fi el Obif-

po puede difpenfar ad ordines , cum illiteratis
, en

la qual no toca la materia para que fe trae

,

fuce-
diendo lo mifmo con el lugar del Tenor CreTpi
obferyat. 76. num. 8. donde trata de las penas en
que incurren los que impiden , b perturban los
Divinos Oficios. Y aunque es menos impropia la
obferyat. 49. que Te efcrivib Tobre la inadmiTsion
de libelos injuriofos

, (
que también citan

)
es in-

concretable al aíTumpto
;
porque Ti TueíTe de eíla

calidad el articulado que fe prefento para lomar
las Cenfuras

, no Te huvieran podido obtener^ ni
concedido. BarboT. de Potejl. Epifcop. part. 3.
allegat. 96 . num.

3 3 ibi : Séptimo confderandum ne
concedantur ,Jt Jint infamatoria alicujus particula-
ris perfon£ En cuyos términos

, y en los de Ter un
remedio licito, fubfidiario, legal, y frequentemente
practicado , como diximos al num. 41. de nueftra
Alegación: Ya Te ve

, que en Tu folicitud no ay ex-
ceffo

, ni tampoco en la letra de las preguntas lobrc
que fe obtuvo ,juxta proxime relata.

Ex quibus efperan los Acreedores la determi-
nación mas favorable. S. S. I. O. T. S. C.

(DoB. fD. Juan de ^lamían.
Lie. £). tf^aphaél Manuel

í
'Delgado

.
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